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UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS 

DESPOJADAS 

DIRECCIÓN TERRITORIAL DE NARIÑO 

 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 

 

ID  163678 
 

Pasto,3 de julio de 2025 

 

La Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas, Dirección 
Territorial de Nariño hace saber que emitió la Resolución número RÑ 00132 del 22 de febrero de 
2019 “por la cual se decide sobre un desistimiento tácito respecto de una petición remitida ante la 
Unidad de Restitución de Tierras Despojadas o Abandonadas Forzosamente” distinguido con ID. No. 
163678. 

 
Que ante la imposibilidad de realizar la notificación personal del precitado acto administrativo, por 

cuanto a que se desconoce la información referente al domicilio del solicitante, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 –CPACA-, a través del presente AVISO se 

procede a efectuar la notificación, la cual se entenderá surtida al finalizar el día siguiente al retiro del 

aviso que permanecerá publicado durante cinco días –según sea el caso. 

 

Para tales efectos la Resolución número RÑ 00132 del 22 de febrero de 2019 “por la cual se decide 

sobre un desistimiento tácito respecto de una petición remitida ante la Unidad “por la cual se decide 

sobre un desistimiento tácito respecto de una petición remitida ante la Unidad de Restitución de 

Tierras Despojadas o Abandonadas Forzosamente” se publica en la página electrónica de la entidad, 

con la salvedad que los datos personales del solicitante han sido protegidos, en virtud de los 

postulados de la Ley 1448 de 2011 y de la Resolución 306 de 2017 de la Unidad de Restitución de 

Tierras    

  

Se le informa al notificado de la procedencia del recurso de reposición, el cual podrá interponer ante 

el Director Territorial Nariño, dentro de los diez (10) días siguientes a la desfijación del presente 

aviso, advirtiendo que una vez transcurrido ese término sin haberse hecho uso del recurso, el acto 

administrativo notificado quedará en firme, de conformidad con el numeral 3º del artículo 87 de la 

Ley 1437 de 2011 –CPACA-. 

 

En presente AVISO se remite a los 3 días, del mes de julio de 2025.  

 

 

 

 

________________________________________ 

JOHN ALEXANDER QUIÑONES BENAVIDES 

Profesional Dirección Territorial de Nariño 

Unidad Administrativa Especial Gestión de Restitución de Tierras Despojadas 
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FECHA DE FIJACIÓN. Pasto, 2 de julio de 2025, 8 pm. En la fecha se fija el presente aviso por el 

término legal de cinco (5) días (3, 4, 7, 8 y 9 de julio de 2025), hasta las 6 pm del último día reseñado, 

a efectos de notificar el contenido del mencionado acto administrativo a quienes no pudieron 

notificarse personalmente dentro del término estipulado en la ley. 

 

 

__________________________________________ 

JOHN ALEXANDER QUIÑONES BENAVIDES 

Profesional Dirección Territorial de Nariño 

Unidad Administrativa Especial Gestión de Restitución de Tierras Despojadas 

  

 

CONSTANCIA DES-FIJACIÓN. Pasto 9 de julio de 2025. En la fecha se desfija el presente aviso 

siendo las 6 pm. 

 

  

 

__________________________________________ 

JOHN ALEXANDER QUIÑONES BENAVIDES 

Profesional Dirección Territorial de Nariño 

Unidad Administrativa Especial Gestión de Restitución de Tierras Despojadas 
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UNIDAD

DE RESTITUCIÓN
DE TIERRAS

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE

TIERRAS DESPOJADAS

RESOLUCIÓN NÚMERO RÑ 00132 DE 22 DE FEBRERO DE 2019

"Por la cual se decide sobre un desistimiento tácito respecto de una petición remitida ante

la Unidad de Restitución de Tierras Despojadas o Abandonadas Forzosamente - Anexo 11

ID 163678"

LA DIRECTORA TERRITORIAL

En ejercicio de las facultades legales otorgadas por la Ley 1448 de 2011, los Decretos 4801 de

2011, 1071 de 2015 y 440 de 2016, las Resoluciones 131, 141 y 227 de 2012

CONSIDERANDO:

Que el artículo 76 de la Ley 1448 de 2011, ordena la creación del Registro de Tierras Despojadas y

Abandonadas Forzosamente (en adelante RTDAF), en el cual se inscribirán: I) las personas que

fueron despojadas de sus tierras u obligadas a abandonarlas; II) su relación jurídica con estas; III) los

predios objeto de despojo y; IV) el periodo durante el cual se ejerció influencia armada en relación

con los mismos.

Que los numerales 1° y 2° del artículo 105 de la Ley 1448 de 2011, establecen que la Unidad

Administrativa Especial de Gestión Restitución de Tierras Despojadas (en adelante Unidad) es la

entidad encargada del diseño, administración y conservación del RTDAF, así como la inscripción de

los predios de oficio o a solicitud de parte y la certificación de su inscripción.

Que el día 22 de diciembre de 2014, en la Personería Municipal de San Miguel, Putumayo, la señora

ROSA HERMINDA QUENDI CANTINCUZ, identificada con la C.C. No. 29.307.820 de

Bugalagrande (VC), diligencio el Formato Único de Declaración para la Solicitud de Inscripción en
el Registro Único de Victimas (FUD), donde relaciono ocasionales hechos de despojo o abandono

forzado de tierras, respecto a su eventual derecho sobre el predio denominado "Las Cruces", ubicado

en la Vereda Cristo Rey del Municipio de Cumbitara en el Departamento de Nariño.

Que como resultado de la anterior actuación la Unidad Administrativa Especial para la Atención y

Reparación Integral a las Víctimas (UARIV), al presentarse un posible caso donde podría iniciarse
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